
AYUNTAMIENTO DE TINAJO

BASES DEL CONCURSO “SOMBRERA CARNAVALERA 2026”

Tinajo – 2026

El  Ayuntamiento  de  Tinajo,  a  través  del  Área  de  Festejos,  convoca  el 
tradicional concurso “Sombrera Carnavalera 2026”, con el objetivo de 
promover y conservar las tradiciones del municipio.

1. Entidad organizadora
La  organización,  gestión,  coordinación  y  seguimiento  del  concurso 
recaerán en el  Ayuntamiento de Tinajo,  a través de la Concejalía de 
Festejos.

2. Desarrollo del concurso
 El  concurso se celebrará el  domingo 8 de marzo de 2026,  de 

13:00 h a 15:00 h, en el recinto de la verbena.

 El orden de presentación será:

1. Grupos

2. Pareja.

3. Individual

 Durante el concurso, los participantes serán llamados al escenario 
para exhibir su sombrera carnavalera.

3. Requisitos de participación
 Los diseños de los sombreros serán de libre elección, siempre con 

temática carnavalera.

 Las creaciones deberán ser originales e inéditas.

 La  estructura  y  los  elementos  deben  garantizar  resistencia  y 
durabilidad para su correcta exhibición.

4. Jurado
 El jurado estará formado por personas vinculadas al mundo del 

carnaval.

 Su fallo se dará a conocer a las 15:00 h y será inapelable. C
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AYUNTAMIENTO DE TINAJO

5. Premios ADULTOS
Se otorgarán los siguientes premios:

  Premio grupo : 150 €

  Premio pareja : 100 €

 Premio individual: 50 €

firmado electrónicamente
Jonatan Pérez Olivero
 Concejal de Festejos 
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